[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000554, Ent. N° 1053/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con el llamado realizado por dicha Secretaría de Estado, para otorgar el premio Pueblo Turístico, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 7 del Decreto Ley Nº 14.335 y 84 de la Ley Nº 15.851; 
RESULTANDO: 1) que  este  Tribunal  con  fecha  28/01/2014,  solicitó  a  la Administración actuante la remisión de las propuestas presentadas y la totalidad de las actuaciones referidas al llamado;
2) que con fecha 20 de febrero ppdo. se adjuntan los antecedentes solicitados, de los que surgen las notas de las Direcciones de Turismo Departamentales en las que se informan sobre los proyectos presentados en cada departamento y del que apoyan presentar para la selección del Premio Pueblo Turístico, Edición 2013;
3) que de acuerdo con el Proyecto de Bases del llamado al premio, en su cláusula segunda, establece que el premio apunta a desarrollar incentivos para que las localidades de hasta 3.000 habitantes mejoren o amplíen su oferta turística; promover el desarrollo local mediante propuestas turísticas, apoyando las mejoras en infraestructuras, prestaciones turísticas y difusión a propuestas turísticas existentes. Será en efectivo por   U$S 30.000 asignados a la ejecución del Proyecto premiado con exclusión de obras de infraestructura, de fondos de este Ministerio para gestionar proyectos de desarrollo local;
4) que por Acta de fecha 25 de setiembre de 2013, el Jurado designado a estudiar las propuestas para la 1ª Edición del Premio Pueblo Turístico 2013, integrado por representantes de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación y del Ministerio, se presentaron        10 propuestas preseleccionadas por los Departamentos de Canelones, Colonia, Florida, Lavalleja Maldonado, Paysandú, Rocha, Soriano, Tacuarembó y Treinta y Tres, y evaluadas las mismas, otorgó el premio Pueblo Turístico a la Comisión de Amigos de Conchillas por el proyecto denominado “Encuentro Mágico con el pasado y el presente Industrial de Conchillas- Departamento de Colonia”;
5) que por Resolución del Ministerio de Turismo y Deporte de fecha 26/12/2013, se dispuso otorgar una subvención de             U$S 30.000 a favor de la Comisión Amigos de Conchillas, como apoyo al proyecto “Encuentro Mágico con el Pasado y presente Industrial de Conchillas”. En la misma expresa que, la entidad beneficiaria deberá rendir cuenta documentada según TOCAF y Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas;
6) que consta Obligación Nº 2187 de fecha 02/01/2014, con cargo al Inciso 09 Ministerio de Turismo, 001 Dirección General de Secretaría Financiación 1.1, Proy 707 por $ 660.000 – U$S 30.000 T/C 22;
 CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 7º del Decreto Ley Nº 14.335 de 23/12/1974 y 84 de la Ley              Nº 15.851 de 24/12/1986;                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                              EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) No formular observaciones;
2) Intervenir preventivamente el gasto $ 660.000 equivalente a U$S 30.000;
3) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte, el control de las rendiciones de cuentas de acuerdo con los      Artículos 132 y siguientes del TOCAF y Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas de fecha 29/12/1999;
4) Devuélvase.  
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